
P a r t e O f i c i a l 

8 8 . M M . el R E Y y l a R E I N A 
Regen to (q . D . g . ) y A u g u s t a 
¡leal F a m i l i a , c o n t i n ú a n e n e s t a 
Corte s in n o v e d a d e n su i m p o r 
t a n t e S a l u d . 

g o b i e r n o C i v i l 

Negociado de Obras públicas. — Aguas 
D. Miguel Otamendi y D. Tomás Ri

vera, han solicitado de este Gobierno oi-
•il utilizar las aguas del rio Alberche en 
los términos municipales de San Martin 
de Valdeiglesias, Nava del Rey y Aldea 
del Fresno con destino á fuerza motriz 
para usos industriales por medio de la 
electricidad y la declaración de utilidad 
pública para los efectos de expropiación 
forzosa; cuyo proyecto y expediente se 
hallan de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, calle 
de Ventura de la Vega, núm. 2, piso se
cando. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, se anuncia al público 
Para que puedan presentar las reclaina-
«Honesquc juzguen procedentes á mi Au
toridad, dando para ello un plazo de 
treinta días á contar desde la fecha de 
Publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 13 de Mayo de 1899.=E1 Go -
bernador, Santiago de Liniers. 

NOTA.—La cantidad de agna que pi-
d e Q D. Miguel Otamendi y D. Tomás Ri 
V e r a t para obtener fuerza motriz de las 
"*el »*io Alberche, términos municipales 
4 e San Martin de Valdeiglesias, Nava 
*el Rey y Aldea del Fresno, es de 2-000 

i t r os por segundo; el emplazamiento de 
a toma se hará, un kilómetro próxima

mente, agua arriba del puente de San 
^ Q a n en la carretera de Alcorcón á San 
•anín de Valdeiglesias, y el punto de 
evolución á 7 kilómetros aguas abajo 

Jel mismo puente, siendo 8 151*03 metros 
* longitud del canal, que estara situado 

e & la ladera izquierda del rio y alcanza-
r á en el fin un desnivel sobre el mismo 
C a *ce de 54« 50 metros. 

^e Pide la declaración de utilidad pú

blica para poder expropiar por si hubie
ra necesidad de ello, pero entienden los 
peticionarios que todos los terrenos á 
ocupar son del Estado. 94 —630. 

D. Fernando Celayeta, hasolicitadode 
este Gobierno civil utilizar las aguas del 
río Tajo en los términos municipales de 
Aranjuez y Afiover. oon destino al riego 
por medio de dos canales que fertilicen 
las vegas de dichos pueblos, aplioando el 
sobrante de agua si lo hubiere para pro • 
ducción de energía eléctrica, solicitando 
también la deolaraoión de utilidad públi-

j ca para los efeotos de la expropiación 
forzosa, cuyo proyecto y expediente se 
halla de manifiesto en las oficinas de la 

í Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia, calle de Ventura de la Vega, nú
mero 2, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, se anuncia al públi
co para que puedan presentarse á mi 
Autoridad las redamaciones que se juz
guen procedentes, dando para ello un 
plazo de treinta días á contar desde la 
fecha de publicación del presento anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Madrid 17 de Mayo de 1899.=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers. 

NOTA.—La cantidad de agua solicita
da por D. Fernando Celayeta, proceden
te del rio Tajo con destino a riego, es de 
70.000 litros por segundo; el emplaza
miento de la toma se hará por medio de 
una presa de 4 metros, 50 centíme
tros de altura sobre el fondo del cauce, y 
se construirá á unos 2.200 metros de 
agua abajo de la confluencia del Tajo con 
el Jarama, derivando dichas aguas por 
medio de dos canales que fertilicen las 
vegas de los términos municipales de 
Aranjuez y Afiover; todas las obras es
tarán comprendidas dentro de los térmi
nos municipales de Borox, Aranjuez y 
Afiover de Tajo. 94.—631, 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de píadrid 

Cédulas personales 
La Dirección general de Contribucio

nes directas en 3 del mes actual, dice á 
esta Delegación lo que sigue:=El Minis
tro de Hacienda ha comunicado á esta 

Direoción general, con fecha 24 de Abril 
ultimóla Real orden que sigue:=Ilus-
trisimo Sr.:=El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado al de la Guerra 
con esta fecha, la Real orden siguiente: =s 
Excmo. Sr. := Vista la Real orden fecha 
13 de los corrientes en que ese Ministerio 
significa la conveniencia de que se dicte 
una medida justa y equitativa, designan
do un plazo prudencial con el fin de que 
los Habilitados de los organismos milita
res puedan adquirir con arreglo á las 
disposiciones que rijen para los mismos 
y sin los recargos de penalidad, las cé
dulas personales del corriente ejercicio 
económico de que deben proveerse los 
Jefes y Ofioiales repatriados de los Ejér 
oitos de Ultramar.=Resultando que la 
reclamación se funda en que según lo 
manifestado por el Capitán General de 
Valencia la Delegación de Hacienda en 
aquella provincia se niega á facilitar, sin 
los recargos de penalidad, á los intere
sados que presentan el volante en que el 
Jefe militar de la Zona certifica que aque
llos no pudieron adquirirlas en Santiago 
de Cuba, á causa de las circunstancias en 
que se encontraba la isla. 

Considerando que el hecho de no ha
ber podido aquellos, por causas de fuerza 
mayor adquirir sus cédulas personales 
en la isla do Cuba, les obliga á proveerse 
ahora de ellas en la Península, siendo es
ta una circunstancia digna de que se 
tenga en cuenta para la exención de los 
recargos de penalidad que se interesa, y 
Considerando que por analogía, puede 
aplicarse al caso lo dispuesto en el artí 
culo 42 de 2a Instrucción del impuesto de 
27 de Mayo de 1884, el cual previene 
que no se consideren por tanto exentas 
del recargo de penalidad los que, sin 
obligación de obtener cédula personal 
antes de 1.° de Septiembre de cada año, 
estuviesen obligados, con posterioridad 
á esta fecha, siempre que so provean de 
ella en el término preciso de quince días 
á contar desde el siguiente al en que la 
variación de sus circunstancias ó condi 
ciones, les sujete al impuesto: S M. el 
RET (q. D. g.) y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de 
Contribuciones directas, se ha servido 
disponer. 

l.° Que los Jefes y ofioiales repatria
dos de los Ejércitos de Ultramar, puedan 
adquirir las cédulas personales del co

mente ejercicio económico, sin I03 recar
gos de penalidad, dentro del improrro
gable término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta Real orden; y 

2.° Que este plazo se entienda aplioa-
ble en lo sucesivo á los repatriados que 
vayan llegando á la Península desde el 
día siguiente al en que la variación de 
sus circunstancias les sujete al impuesto. 

De Real orden oomunicada por el ex -
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. I . 
para su oonooimiento y efectos oportu
nos. Y lo traslado á V. S. para iguales fi
nes, esperando se sirva acusar su reci
bo. = Dios guarde á V. S. muchos afios.= 
Madrid 3 do Mayo de 1899. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los intere
sados. =Madrid 18 de Mayo de 1899. =E1 
Delegado de Hacienda, Ernesto de Bo-
neta. 94.—653. 

j u n t a m i e n t o s 

Madrid 
Secretaria.—Negociado 3.* 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
do esta villa, se anuncia al público que 
D. Sotero García Moreno proyecta esta
blecer una droguería y perfumería en la 
casa núm. 59 de la calle de Fuenoarral. 

Las personas que so consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante la 
Alcaldía Presidenoia durante el término 
de quince días á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid5 de Mayo de 1839.=E1 Se
cretario, Fraucisoo Ruano. 92 —539 

Alameda del Valle 
Previa autorizaoión de la superiori

dad y con estricta sujeción á los pliego» 
de condiciones debidamente aprobados y 
que están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el «lía 28 del ac
tual á las once de su mnfiana tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales la su
basta para el arriendo de los dereohos 
de cousumo en esta localidad durante el 
próximo ejeroicio económico 1899 á 1900. 

Alameda del Valle á 14 de Mayo de 
1899.=EI Alcalde, Marcos Canencia. 

92 —554 
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R E L A C I Ó N d e l a s c a n t i d a d e s d e v e n g a d a s y abonadas 

c 
7 '— 

164 
166 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
17Ô 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
196 
196 

PUEBLOS M A E S T R O S 

I D. José Sonier y Aban 
Doña María del Carmen Alcoba. 

Dolores Cifuentes 
\ D. Fructuoso de Pablos. Loeches ' w-_/- J . I o 

Loioya.... 

Lozoyuela. 

) Doña Maria del Socorro López. 
D. Antonio Badillo 
Doña Asunción Sandino 
D. Desiderio González 
Doña Maria Nieves Mondéjar.. 

Madarcos (Subvención) | D. Eduardo Cuesta 
D. Vidal S. Colmenar 

Pedro Izquierdo Ceacero 

Madrid. 

1 

Juan Macías (Hospicio). 
Luis Martínez (ídem) 
Primo P. Rubio (ídem) 
Jaan B. Aguirre (Ídem) 
Manuel Zaballos (Ídem) 
Ciríaco Qarcia (ídem) 
Federico M. Hijas (ídem)... 
Eugenio del Peso (ídem) 
José María Roquero (idemj . 
Simón Tadeo Garcia (Ídem), 
Josó Moraleda (ídem). 

l œ s & a 
Doña Eugenia López . . . . 

María Poyatos. 
Man girón 
Manzanares el Real 
, f i D. Gregorio Rodríguez Meco ~ a. k-t^-í . r>.,w;n«, 

Mejorada, 

Miradores 

Doña Antonia Cubillo 
D. Fernando Rodríguez . 
Doña Rosalio Coronado.. 
D. Ángel Piaz (interino). 

Ángel Frejo(ídem)... 
Doña Francisca de Vicente. 

i<j7 í , f , . ( D. Crisanto Torremocha (interino), 
198 1 ( Doña Guadalupe S González , 

Molinos I Doña Benita Cudero 199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
816 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
22H 
22 1 
225 
226 
227 
228 
22; • 
231 
232 
233 
231 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
24 I 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
262 

J I D. Andrés de la Cruz.. ¡ Montejo { Doña Matilde Encobet. 
| Moraleja | D. Federico Gil 
) , . ( D. Francisco Ovejero ( Moralzarzal 

Morata 

Mó*tole3 
Navacerrada... 
Navalafuente . . 
Navalagamella. 

( Navalcarnero, 

Navarredonda 
San Mames 
Nava9 de Buitrago 

Doña Ricarda Hernández 
D. Juan de Diego Arribas 

Enrique del Amo (interino) 
Doña Dolores Vilcbes 

María Montero i 
D. Benjamín Rúa 
Doña Emilia Aranda 
D. Eleuterio Garabaya.. 

Ángel Ramos (interino) • 
Doña Soledad Luxo 
D. Luis Zapata 

Josó Jalón. •• 
Doña Isabel García (en observación).., 

Emilia Cornejo (suplente) 
Manuela Diez 

Vacante 
D. Juliáu Martin Benito 
Doña María de los Angeles Matesanz 
D. Juan Sanz Relaño 
Doña Bernardina Zamorano 
D. Baldomoro Heras 

Juan Villalvilla 
D. Primo Martin 
Doña Paulina Cabello 

Navas dol Rey • 
Nuevo Baztán 
Olmeda (La) 
Orusco 
Oteruelo I D. Pedro Rodríguez (interino; 

,. i D. Agustín Fernández 
íaracuellos [ Doña G.irolina Cereceda 
„ , j D. Cayo Parrilla 
Pardo (El) i D o n a M a r i a Palomero 
Paredes I Doña Magdaloua Martinez 
p . D. Florencio Gallego 
r a r l a { Doña Fernanda Martin (interina) , 
Patones | Doña Maria Loreto Hernández... 

I D. Luis Ramón Cano 
Doña Catalina Ramírez (susponsa) 

Carmen Camináis (suplente). 
Pelavos | D. Félix Pastor , 

l D. Juan López Garcia (interino)., 
Perales Pezuela 

Doña Ramona Díaz. 
D. Enrique U/.abal (interino) 

Domingo Nadal 
Doña Josefa Mezquida 

Pioilla del Valle | D. Vicente Santos 

Í
D. Nemesio Tejada 

Lorenzo Mendoza. 
Doña Patrocinio Gil 

Rosario Sánchez 
| Doña Victorina V. Bocos., 

Pozuolo do Alarcón 
Humera (subvencionada) 

tit, \ Pozuelo del Rey 2n3 ) 
254 I Pradeña, 

D. Ramón .Jiménez 
Doña Elvira Hermida 
Doña Pilar Avila Puchol . 
D. Tomás de Arcocba.... 
Doña Maria Navarro . . . . 
Doña Romana E. Sarrasi 

2. a niños... 
1.A niñas... 
2.* ídem... 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Secretaría. 
Real Casa. 
Párvulos.. 
Elemental. 
Auxiliaría. 
Ídem 
ídem. . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ni ños 
Niñas 
Mixta 
Ídem 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños . ., 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta.. . . . 
Niños 
Niñas ....:«, 
1 a niños ., 
2.» Ídem... 
1.a niñas .. 
2. a ídem... 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem , 
1.a niños.. 
2. a ídem.., 
1. aniñas.. 
2.a ídem... 
Mixta.. . . 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Mixta.. . 
ídem 
Niños 
Niñas. . . . 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños... . 
Niñas 
Mixta.. . . 
Niños.... 
Niñas 
Mixta. 
Niños 
N'iñ.is 
Niños 
Ni has . . . 
Mixta... 
1.a niños. 
2.* ídem. 
1.* niñas. 
2. a ídem. 
Mixta... 
NiñoB... 
Niñas... 
Mixta... 
Niños... 
Niñas... 
Mixta 

SUELDO 
al 

trimestre 

Plus. Cts. 

MATERIAL 
al 

trimestre 

Ptas. Cts. 

276 
276 » 
275 » 
156 2;, 
156 25 
156 25 
156 25 
166 25 
156 25 
125 
625 
750 
625 
562 6ü 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
156 25 
156 25 
150 . 
137 50 
206 25 
156 25 
166 25 
156 25 
206 25 
206 25 
228 25 
206 25 
137 50 
156 25 
156 25 
112 50 
156 25 
166 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
112 50 
87 50 

137 50 
275 
275 
275 
275 
62 50 
62 50 
87 50 

206 25 
156 25 
m 
137 50 
166 25 
loi; 26 
87 60 

156 25 
156 25 
2(16 25 
206 25 
87 50 

206 25 
206 25 
87 50 

156 25 
156 26 
76 

206 25 
206 25 
156 25 
156 25 
87 50 

206 -_>5 
206 25 
206 25 
206 25 
87 50 

206 25 
200 25 
100 
166 25 
156 25 
112 50 

68 75] 
68 75 
68 76 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06Ì 
89 06 
39 06 
31 25 

166 25 
187 50 
156 25 
140 62 

SITUACIÓN 
de la escuela 

39 06 
39 06 
37 50 
34 38 
51 56 
39 06 
39 06 
39 06 
51 56j 
51 56 
57 06 
51 56 
34 38 
39 06 
39 06 
28 12 
39 06 
39 06 
51 56 
51 56 
51 56 
51 56 
51 56 
51 56 
28 12 
21 87 
34 38 
68 75 
68 75 
68 7ó! 
68 75 
15 62 
15 62 
21 87 
51 56 
39 06 
31 25 
34 38 
39 0<! 
39 oc 
21 87 
39 06 
39 06 
51 56 
51 56 
21 87 
51 56 
51 56 
21 87 
39 06 
39 06 
18 75 
51 56 
51 56 
3Í1 06} 
39 0(5 
21 87 
51 66 
51 56 
51 56 
51 56 
21 87 
51 56 
51 56 
25 
89 06 
39 06 
28 12 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
r 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
SO 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 

16 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
52 
90 
90 
90 

FECHAS 
de la 

17 

> 
» 
BO 
28 

88 

90 

(1) Véase el num. 114 del BOLETÍN. 
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nuación) 

por d e s c u e n t o s d e l a s E s c u e l a s d e e s t a p r o v i n c i a 

T E R C E R T R I M E S T R E , 

J D E V E I V G A O A S 

cu EL TRIMESTRI: PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES 
O O I i U A D A S 

E» EX. TRIMESTRE D E B E 

or 100 3 por 100 Vacante» 50 por 100 1 0 por 100 . '• por 100 Vacantes 1 ,0 por 100 TOTAL 10 por 100 3 por 100 Vacantes r)0 por 100 TOTAL 10 por 100 i por 100 V 
t. Ct. Pta. Cs. Pts. Ca. Pts. Ca. Pia. Ca. . Pta. Ca. -Pia. Ca. Pta. Ca. Pta. Ct. PtsTCa. Pta. Cs. Pta. Ca Pts. Ca. Pia. Ca. Pta. Ca. P 

6 88 8 25 B ló 13 > 6 88; 8 26 
6 88 8 25 > a > > > > 15 13 > > 9 6 88 8 25 
6 88 8 25 > > » > > 15 13 > > y 6 88 8 25 
3 91 4 69 » > » » 8 60 > I 

3 91 
4 69 

3 91 4 69 > 3 91 > > » 8 60 > » a 3 91 4 69 
3 91 4 69 3 91 4 69 > 17 20 3 91 4 69 > 8 60 3 91 4 69 
3 91 > » 78 13 3 91 2 50 23 44 111 89 3 91 2 60 23 44 29 85 3 91 a 
3 91 4 69 > 3 91 4 69 » > 17 20 3 91 4 69 > 

23 44 
8 60 3 91 4 69 

3 91 4 69 • 3 91 4 69 • » 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 
3 13 3 75 a • 7 83 5 67 > > 20 HH 6 26 3 76 > 10 02 4 70 5 66 

ló 63 18 75 > > 31 26 » > » 66 64 » 18 75 18 75 46 89 » 
18 75 22 50 > » 112 50 » » » 153 75 22 50 > 22 50 131 25 a 
15 «8 18 76 » 93 78 » » > 128 16 » 12 50 > > 12 60 109 41 6 25 
l4 06 16 90 > » 84 36 > > 115 32 > 11 26 > > 11 26 98 42 5 64 
» 15 > > » » > > 15 » > 10 » > 10 » a 5 > 

15 • > » » > > 15 > > 10 » 10 - » 6 a 
• 15 > > » 4 » > > 15 > > 10 » > > 10 - > 6 a 

15 . » » > > > 15 » > 10 > > > 10 > a 5 > 
» 15 » > > » > 15 . > 10 » > 10 > a 6 a • 16 » > > > 16 » > 10 > 1 > 10 » » 5 > 
a 15 * » > 15 » » 10 » > > 10 > > 5 > 
> 16 > » » » » 16 > » 10 > > 10 T> 5 > 
> 15 » > > 3 91 > > 15 » > 10 . > 10 » > 6 » 
3 91 4 69 > 3 91 4 69 » 17 20 3 91 4 69 > > 8 60 3 91 4 69 
3 91 4 69 » > 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 jl 8 60 3 91 4 69 
3 75 4 50 > > 3 76 4 50 > 16 50 3 75 4 50 > > 8 25 3 75 4 50 
8 44 4 13 > > • > > > 7 57 1 > > > 3 44 4 13 
5 16 6 19 > » 5 16 6 19 > > 22 70 5 16 6 19 11 35 5 16 6 19 
3 91 4 69 a a 3 91 4 69 » > 17 20 3 91 4 69 a 8 60 3 91 4 69 
3 91 4 69 > > > » » » 8 60 > • > » 3 91 4 69 
3 91 4 69 a » > » » 8 60 > > » 3 91 4 69 

1 » > 45 83 » > > > 45 83 » a • > 
5 16 > 38 96 37 81 > > > 81 93 > » > > 5 16 a 
5 16 6 19 » > > > » > 11 :̂ .r) > • > > » 5 16 6 19 
5 71 > > 114 13 5 71 a > 114 13 239 68 5 71 > 114 13 119 84 5 71 a 
5 16 6 19 X* 5 16 6 19 22 70 5 16 6 19 11 85 5 16 6 19 
3 44 4 13 » > > » > 7 57 » 3 4t •Í 18 
3 91 4 69 > > 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 
3 91 4 69 a > 3 91 4 69 > > 17 20 3 91 4 69 » > 8 60 3 91 4 69 
2 81 3 38 > • » > » a »; 15) > > > > > 2 81 H 88 
3 91 4 69 • > » » 8 60 > > > 3 91 4 69 
3 91 4 69 a > » > > 8 60 > 1 9 3 91 4 69 
5 16 6 19 » > > > 11 35 » » > > 5 16 6 19 
5 16 » 103 13 » i » » 108 29 » > > » 5 16 a 
5 16 6 19 » > > > I 0 11 85 > > > > > 5 16 6 19 
5 16 6 19 > > j) 11 35 > > > J> 6 16 6 15» 
5 16 6 19 » > k » » li 86 > > > 5 16 8 tit 
5 16 i; 15» > » il 86 > » > » 5 16 6 19 
2 81 3 33 » » » > > 6 19 • > » » 2 81 8 38 
2 19 • 2 19 0 01 > » 4 39 2 19 > > > 2 lit 2 19 0 01 
3 u 4 13 > » > > 7 57 > > > > 3 44 4 13 
6 88 8 25 » » > > > » 15 13 > > > > > 6 88 8 25 
6 88 8 25 > > > > 15 18 > > > > 6 88 8 25 

a 4 13 > > » » » 4 13 • > » » > 4 13 
6 88 4 12 a a 6 88 > > » 17 88 6 88 » 6 88 6 88 4 12 
6 88 8 25 > » > > 15 13 » > > > 6 88 8 26 
1 56 * 62 50 » 4 68 3 91 57 64 130 29 > > > • 6 24 3 l»t 
1 56 > 15 97 > 4 68 8 » 25 » 60 21 > > > > > 6 24 8 > 
2 19 2 63 

15 97 
a 2 19 1 16 > 8 17 2 19 1 17 » > 3 36 2 19 2 62 

5 16 6 19 > 10 32 12 88 34 05 10 32 12 38 > 22 70 6 16 <; li» 
3 91 4 69 7 82 9 38 a 25 80 7 82 9 38 » 17 20 3 91 4 69 
8 18 8 75 > > > > 6 88 ì » > > > 3 13 3 75 
3 u 4 13 > > > •• 7 57 > > > Ì> 3 44 4 13 
3 91 4 69 > > > > 8 60 > > > » » 3 91 4 69 
3 91 4 69 > > » 8 60 > a 3 91 4 89 
2 19 > 2 li) i » il 4 38 2 19 > > 2 19 2 151 > 
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P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro do esta oapital en el 
expediente qne ante el mismo se signe 
por el Procurador D Hilario Dugo y Cu
chillero, en nombre y representación de 
Doña Rafaela, Dona María de la Con
cepción y D. Felipe Prieto y Leyda como 
herederos de su hermano D. Antonio 
Prieto y Leyda; y Doüa Antonia Carbayo 
y Pedroche, como viuda de dicho Don 
Antonio, representada por el Procurador 
D. Felipe Gorriz, sobre declaración de 
ausencia en ignorado paradero de Don 
Juan Prieto y Leyda, hermano de los 
recurrentes y en tal concepto coheredero 
del D. Antonio, ha dictado el auto cayo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Auto en visto.—En la villa de Madrid 
a 4 de Mayo de 1899.=E1 Sr. D. Juan 
Francisoo Ruiz y Andrés, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital: habiendo visto este expe
diente sobre declaración de ausencia en 
el que ha sido oido el Ministerio Fiscal y 
= S . S., dijo: Que debí» declarar y decla
raba la ausencia en ignorado paradero 
de D. Juan Prieto y Leyda á los efectos 
legales procedentes. Así por este auto lo 
proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez 
de que yo el Escribano doy fe = Juan 
Francisco Ruiz.= Ante mi, L. Ramón 
Aguado y Oria. 

Y con el fin de hacer público lo acor
dado en el auto preinserto de conformidad 
y á los efectos del art. 186 del Código 
oivil, firmo el presente edicto para su 
inserción en los periódicos oficiales, en 
Madrid á 9 de Mayo de 1899.=Y.° B.°= 
Ruiz.=El Actuario, L. Ramón Aguado 
y Oria.=Es copia: L. Aguado y Oria. 

19.—P. 
CONGRESO 

En virtud de providencia de dieci
ocho del actual, dictada en los autos eje
cutivos que sigue D. Francisoo Barrene-
ohea, Conde de San Cristóbal, contra el 
Ayuntamiento de Valdemoro, sobre pago 
de pesetas, se sacan por segunda vez á 
subasta con la rebaja del veinticinco por 
oiento del tipo de su tasación, los bienes 
siguientes: 

Una tierra en término de Valdemoro, 
al sitio denominado Los Arenalejos, de 
«abida ciento ochenta y nueve fanegas, 
dos celemines y diez estadales: que lin
da al Norte, con la Dehesa Boyal de di
cho pueblo; al Sur, con la raya de Ciem-
pozuolos; al Este, con el oamino de la Ca
ñada; y al Oeste, con la vía férrea de 
Madrid á Alicante. Esta tierra fué lasada 
y salió por primera vez á subasta por la 
cantidad de setenta mil pesetas, y el tipo 
para esta segunda, lo será el de cincuen
ta y dos mil quinientas pesetas, ó sea el 
«etenta y cinco por ciento de aquella 
roma, 

Un prado en el mismo término de 
Valdemoro, denominado Dehesa Boyal, 
al sitio camino de San Martin, de caber 
ciento cuarenta y siete fanegas, cinco 
celemines y diez estadales: que linda al 
Norte, con el camino de San Martin de 
!a Vega; al Sur, con la finca antes men
cionada de IJOS Artnalejos\ al Este, con 
camino de la Cañada; y al Oeste, con la 
viâ  férrea de Madrid á Alicante. Esta 
finca fué tasada y salió por primera vez 

á subasta, por la suma de treoe mil tres
cientas treinta y tres pesetas, y el tipo 
para esta segunda, lo será la de nueve 
mil novecientas noventa y nueve pesetas 
setenta y siete céntimos, ó sea el setenta 
y cinco por ciento del precio de tasa
ción. 

La subasta tendrá lugar ante el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, el dieciseis 
de Junio próximo, y hora de Jas dos de 
su tarde, y se advierte: 

Primero.—Que para tomar parte en 
dicha subasta habrán de consignar pre
viamente los licitadores sobre la mesa 
del Juzgado, una cantidad equivalente 
al menos al diez por ciento efectivo de 
la cantidad total por que se anuncia la 
subasta de los indicados bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: 

Segundo.—Que tampooo se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
parte» de dicha cantidad; y 

Tercero.—Que no se han suplido 
hasta la fecha los títulos de propiedad 
de los citados bienes, los cuales dejó de 
presentar el deudor, y que habrá de 
observarse por tanto, lo prevenido en la 
Regla quinta del artículo cuarenta y dos 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria. 

Madrid 19 Mayo de 1899.=V.° B.°= 
El Sr. Juez, Aguilera Meléndez.=Ante 
mi, Licenciado Manuel Reyes. 20.—P. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada con fecha doce del actual, 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta oapital, en 
expediente oivil, se saca á la venta en 
públioa subasta la mitad de un solar 
proindiviso de 10-000 pies, en término de 
esta Corte, primer cuartel hipoteoario, al 
sitio denominado Coto de Juan de Olias, 
comprendido en la cuarta manzana cuya 
mitad pertenece á D. Cirilo Cadalso Mon-
talvo, y ha sido tasado en 1.900 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 16 de Junio próximo á las dos de su 
tardo en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños núm. 1. 

Se advierte que para tomar parte en 
la subasta ha de consignarse previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
tasación, y que los títulos de propiedad 
que ban sido suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Aotuario con los que de
berán conformarse los lioitadores. 

Madrid 13 de Mayo 1899.=V.° B.°= 
Eusebio Martín y Ruiz =EI Actuario, 
P. H., Luis Fazzini. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-

poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Dolores Martínez, que en la tarde 
del cinco de Junio último manifestó á los 
empleados de la Tabacalera en la Esta
ción del Mediodía que venía de Valencia 
y marchaba á Santander, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezoa en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarla el auto diotado en la 
causa quecontra ella instruyo por contra
bando; apercibida que de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 6 de Mayo de 1899.=Vicente 
Rodríguez Valdés.=E1 Escribano, Pedro 
Martínez Grande 89.-469. 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio González Huerta, de veintio
cho años, soltero, natural de Madrid, que 
dijo tener su domicilio en la calle de la 
Luna, núm. 28, piso segundo, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se igno 
ran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi sala de au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, c tile del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por es 
tafa; apercibido que de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el peí 
juicio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno y los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 21 de Abril de 1899.=Tomás 
Minguez. =E1 Escribano, Lino Gutiérrez. 

90—504 
COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber: Que procedente de expe
diente sobre exaoción de las costas im
puestas en causa seguida por hurto con 
tra Sinforiano de la Rubia Espinosa, se 
saoa á la venta en pública subasta, para 
pago de costas, la finca siguiente 

Una casa sita en la población de 
Becerril de la Sierra, calle de 
la Fuente, núm. 11, que lin
da Saliente otea de Juan Adra
dos; Mediodía, diohacalle, por 
donde tiene su entrada; Po
niente con corral del pajar de 
Eugenio Castelo y Norte, el 
egido; mide 900 pies cuadra 
dos, justipreciada por los peri-

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y e^. 
plaza á Patricio San Frutos Ruiz, q U e 

usa el primer apellido de Gómez, soltero 
de treinta y seis años de edad, natural 
de Cabizuela, partido de Sepúlveda, pr 0. 
vinoia de Segovia, vecino que ha sido de 
Madrid, empadronado en la calle de Al-
mansa, núm. 4, lechería, al servicio de 
Simón de la Morena, de oftoio pastor, y 
se le conoce por Zamarrilla, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFÍCIAL de 
la provincia, comparezca ante este Juz
gado con el fin de cumplir !a pena que 
le ha sido impuesta en causa criminal 
por hurto; b.ijo apercibimiento que de no 
verificarlo será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo á trece de 
Mayo de l899.=Manuel Romero Gonzá
lez =E1 Escribano, Bonifacio Quintana. 

93.—61». 
Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con focha de hoy se cita por 
el presente á Emeteria Sala Martínez y 
Andrés Fernández para que el día 29 del 
actual á las diez de la mañana comparez
can ante esta Audiencia sita en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, á cele
brar un juicio de faltas. 

Y para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid á 17 de Mayo de 1899. =V.° B.°= 
Bordin.=El Secretario, Francisco Alva-
rezdeLnra. 93.—613. 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Eduardo Fontán y Marcó, Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de cin
co días á Luis Díaz García, que dijo 
vivir en la calle del Águila, 39, segundo, 
á fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Mayo 1899.=V.° B.0=» 
Fontán.=E1 Secretario, Licenciado J&" 
lian Fernández García. 

tos en 1.200 pesetas " 1.200 
Para cuyo remate, que tendrá lugar 

en este Juzgado y su sala audiencia, se 
ha señalado el dia 7 de Junio próximo á 
las diez de la mañana, advirtióndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
que para tomar parte en la subasta ha 
brá de consignarse previamente el 10 
por 100 del valor efectivo de la finca . 
que los antecedentes respecto á titulación 
y con los que habrán de conformarse los 
licitadores, obran de manifiesto en la Es 
cribanía 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Mayo 
de l899.=Manuei Romero González.=EI 
Esoribano, Bonifacio Quintana. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez muuioi-
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Faustino Caro Peña, de treinta y siete 
años, natural de Torrijos, provincia de 
Toledo, y que dijo vivir en la calle 
de Toledo, posada de Pavía, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal 
donadas, uúm. 11, principal, para 1* 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que do no compare
cer le parará el perjuicio que haya lug* r-

Madrid 13 de Mayo de 1899.* 
V.°B.°=Fontán.=EI Secretario, Licen
ciado Julián Fernandez García. 
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